
 
 
 

 

 

 
 

El nuevo Decreto 58/2010 sobre 
las Entidades Deportivas de 
Cataluña  
 
Ponencia de RAMON BONET OMELLA 
 

 
 
RAMON BONET OMELLA, Técnico del Registre d’Entitats Esportives de la Generalitat 
de Catalunya, desarrolló, en los días 10 y 17 de Enero de 2011 unas interesantes 
ponencias sobre el nuevo Decreto 58/2010, de 4 de mayo, que regula las 
Entidades Deportivas de Catalunya: como, por ejemplo, los Clubes, las 
Asociaciones Deportivas Escolares, las Secciones Deportivas, las Agrupaciones 
Deportivas, las Federaciones Deportivas y la Unió de Federacions Esportives de 
Catalunya. Las dos sesiones se incluyen en el programa del Master en Derecho del 
Deporte, organizado por el Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona 
(ICAB), y dirigido por MARCOS DE ROBLES (árbitro del TAS) y coordinado por JAVIER 
LATORRE (subdirector de IUSPORT). 
 
Con las sesiones impartidas por RAMON BONET durante este mes de Enero de 2011, 
se ha iniciado la segunda fase del calendario del Master. Desde su inauguración en el 
pasado mes de Octubre de 2010, han participado numerosos ponentes relacionados 
con el ámbito del deporte y del Derecho deportivo, como es el caso de Alejandro 
Blanco (Presidente del Comité Olímpico Español), Miguel Sagarra (Comité Paralímpico 
Español), David García Rivas (CSD), Juan de Dios Crespo, Marcos de Robles, Javier 
Rodríguez Ten, José María Coronas, Román Gómez Ponti y José Domingo Valls (Ex 
presidentes del Tribunal Català de l’Esport), Juan Manuel Trayter, Antonio Fernández 
Arimany, Marcos Mas, Enric Blesa, Oscar Figueres, José Ignacio Melendro (CSD) , Rafel 
Nebot (CCE), María Teresa Samaranch (Presidenta FEDH), Paloma del Río (RTVE), 
Carmen Más, Susana Palés, Eva Gayoso, Oscar Briz (CNS) y Javier Latorre. 
 
RAMON BONET inició su intervención recordando que este Decreto 58/2010, que ha 
entrado en vigor el 2 de junio de 2010, ha derogado a los anteriores Decretos 
145/1991, sobre Clubes y Asociaciones Deportivas, y al 70/1994, que regulaba las 
Federaciones Deportivas Catalanas. 
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También hizo referencia el ponente al nuevo Decreto 34/2010 que regula el Registro 
de Entidades Deportivas de Cataluña (Registre d'Entitats Esportives), como oficina 
pública de la Administración deportiva de la Generalitat de Catalunya, que tiene por 
objeto la inscripción de les entidades deportivas y la adscripción de las secciones 
deportivas de entidades no deportivas, reguladas en la Ley del Deporte catalán (Decret 
legislatiu 1/2000, de 31 de juliol, pel qual s’aprova el Text únic de la Llei de l’Esport) 
que tengan su sede social en Cataluña. Durante la presentación se comentaron cuáles 
son los actos y datos objeto de inscripción o de adscripción en dicho Registro. Se hizo 
referencia asimismo al criterio del Registro para admitir o no las diferentes 
denominaciones de las Entidades deportivas. 
 
Entrando a analizar con detalle el Decreto 58/2010, RAMON BONET comentó la nueva 
tipología de entidades deportivas privadas en Catalunya. 
 

a) Clubes deportivos (de régimen general y régimen simplificado -en 
atención a su número de socios-, asociaciones deportivas escolares, 
secciones deportivas de entidades no deportivas sin ánimo de lucro, 
secciones deportivas escolares, etc,.). 

b) Agrupaciones Deportivas Generales y Especiales (Consells Esportius, Unió 
de Consells Esportius de Catalunya –UCEC-, y Uniones Deportivas de 
Clubes y Asociaciones). 

c) Federaciones (Federaciones Deportivas Catalanas, Federació Catalana 
d’Esport per a Tothom y la UFEC) 

 
El objetivo de este nuevo Decreto es establecer el régimen jurídico de las 
Entidades Deportivas de Cataluña, de conformidad con las disposiciones de la Llei 
de l’Esport. 
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El Decreto establece que, para participar en las competiciones federadas, las entidades 
deportivas y las secciones deportivas de las entidades no deportivas sujetas a este 
texto legal, deben afiliarse a las Federaciones deportivas catalanas correspondientes a 
las modalidades o disciplinas en las que deseen participar. Como aspecto a tener muy 
en cuenta, las Federaciones Deportivas catalanas deben exigir a las entidades 
deportivas su inscripción previa en el Registre d’Entitats Esportives de la 
Generalitat de Catalunya. Asimismo deben requerir la previa adscripción al citado 
Registro a las secciones deportivas. 
 
En cuanto al régimen jurídico, las entidades deportivas que regula el Decreto 
58/2010 deben regirse, por lo que hace referencia a todas las cuestiones relativas a la 
constitución, organización, funcionamiento, extinción y cuestiones análogas, por la Llei 
de l’Esport, por las normas del presente Decreto y otras disposiciones de 
desarrollo y por sus Estatutos y Reglamentos de funcionamiento interno, 
debidamente aprobados por la Asamblea General. 
 
 

 
 
 
En consecuencia, una entidad deportiva catalana, sea club o federación, tiene 
perfectamente delimitado el marco normativo por el que debe regularse. Por ejemplo, 
en el caso de un club deportivo, sus Estatutos podrán regular libremente las materias 
que correspondan, siempre y cuando sus preceptos no sean contrarios al 
Decreto 58/2010, a la Llei de l’Esport (Decret legislatiu 1/2000) y a la 
normativa catalana sobre Asociaciones. El nuevo Decreto 58/2010 permite una 
mayor autonomía y libertad en la regulación de los clubes deportivos que el anterior 
Decreto 145/1991, en el que todo estaba mucho más regulado. 
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Como dato de interés, las entidades deportivas actualmente inscritas en el 
Registre d’Entitats Esportives, deben adaptar, si procede, sus Estatutos a las 
prescripciones de este Decreto 58/2010, mediante acuerdo adoptado en la 
correspondiente Asamblea General celebrada en el término de 2 años desde su entrada 
en vigor, por lo que la fecha límite para aprobar la adaptación es el 2 de junio 
de 2012. Una vez acordada la citada adecuación estatutaria al Decreto 58/2010, debe 
presentarse ante el Consell Catatà de l’Esport en el mes siguiente al de la celebración 
de la Asamblea General, al efecto de su inscripción en el Registre. 
 
Mientras no se inscriba la adaptación citada, las entidades deportivas catalanas 
se regulan según lo que se establece en la Llei de l’Esport, en este Decreto, en el resto 
del ordenamiento jurídico y en sus Estatutos, siempre que no contradigan la normativa 
vigente, con excepción de la obligación en relación con la licencia de actividad física, 
regulada en el art. 152.3. 
 
Una vez desarrollada esta primera parte de la exposición de carácter general, RAMON 
BONET se dedicó a analizar el nuevo Decreto 58/2010 en cuanto a la regulación de 
las FEDERACIONES DEPORTIVAS CATALANAS como entidades privadas de 
utilidad pública y de interés social, sin ánimo de lucro, constituidas por asociaciones o 
clubes deportivos, agrupaciones deportivas, asociaciones deportivas escolares, 
secciones deportivas, Sociedades Anónimas Deportivas y otras entidades privadas sin 
ánimo de lucro, que incluyen entre sus finalidades sociales, el fomento y la práctica de 
la actividad física y deportiva, y también constituidas, por técnicos, jueces, árbitros u 
otros estamentos de personas físicas. 
 
RAMON BONET recordó lo que se entiende por DEPORTE o MODALIDAD 
DEPORTIVA a los efectos de este Decreto 58/2010, como la actividad básicamente 
física, libre y voluntaria, practicada de forma individual o colectiva, habitualmente en 
forma de competición y bajo una normativa reglamentaria específica. Los diferentes 
deportes o modalidades se pueden estructurar, si procede, en DISCIPLINAS 
DEPORTIVAS, que normalmente se desglosan en las diferentes ESPECIALIDADES y 
PRUEBAS propias de la reglamentación específica del deporte en cuestión. 
 
Se consideran DEPORTES, MODALIDADES Y DISCIPLNAS DEPORTIVAS RECONOCIDAS 
las actualmente asumidas por las Federaciones Deportivas Catalanas de un deporte o 
modalidad, legalmente inscritas en el Registre d’Entitats Esportives de la Generalitat de 
Catalunya. 
 
Se recordaron los requisitos para constituir una nueva Federación Deportiva Catalana, 
sus funciones y el contenido mínimo de sus Estatutos 
 
A continuación se pasó a analizar el régimen orgánico de las Federaciones 
Deportivas Catalanas. Los órganos son: de gobierno (asamblea general), de 
administración (junta directiva) y de representación (presidente/a). Se comentaron 
también los diferentes aspectos relacionados con el proceso electoral de una 
Federación Deportiva Catalana. 
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También como novedad, se hace referencia en el Decreto 58/2010 a la igualdad 
entre hombres y mujeres. Para acceder a cualquier medida de fomento consistente 
en ayudas, subvenciones, premios o similares o cualquier forma de financiamiento 
público, en relación con créditos, avales o similares de la Administración de la 
Generalitat, las entidades deportivas catalanas reguladas en este Decreto, deben 
acreditar que, en su organización y funcionamiento, actúan respetando plenamente el 
principio de igualdad mediante la integración de la perspectiva de género y la 
articulación de medidas o planes de igualdad orientados a este objetivo. 
 
En esta segunda parte de su exposición, RAMON BONET analizó los diferentes tipos 
de licencia deportiva, entre las cuales se citan la licencia federativa, la licencia 
escolar y la licencia de actividad física, así como el formato, contenido mínimo, 
duración, naturaleza y efectos de las licencias, y la cobertura y riesgos de las personas 
físicas. Asimismo se comentaron los derechos y obligaciones de las personas con 
licencias de las federaciones deportivas catalanas. 
 
Dos aspectos importantes deben destacarse:  
 

1) Las administraciones públicas deben velar para que el régimen sobre 
licencias regulado en el Decreto 58/2010 sea aplicable a todas las 
personas que practican el deporte y la actividad física, debido a los 
beneficios que comporta la práctica de la actividad física y el deporte y la 
necesidad de desarrollar esta práctica en condiciones que beneficien la salud 
del practicante y que garanticen la seguridad de la práctica. 
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2) Las entidades públicas o privadas que organicen actividades físicas o 
deportivas, con independencia de su duración y de la tipología del espacio en el 
que se realicen, deberán exigir a todas las personas que participen la 
licencia deportiva correspondiente a la actividad. 

 
El nuevo Decreto dispone que las Federaciones Deportivas Catalanas son competentes 
en relación con las licencias federativas, dentro de las modalidades y disciplinas de 
su competencia. Asimismo, la Unió de Federacions Esportives de Catalunya (UFEC) y 
las Federaciones Deportivas Catalanas son competentes en relación con la licencia de 
actividad física. Por su parte, los Consells Esportius son competentes en relación con 
las licencias escolares. Añade el Decreto que las entidades, los centros, los 
establecimientos públicos o privados a que hace referencia el art. 62 de la Llei de 
l’Esport que organizan actividades físicas o deportivas, ya sea en el aire libre o en 
establecimientos deportivos, son competentes también en relación con la licencia de 
actividad física a favor de los practicantes que participen en las actividades que 
organicen. Quedan excluidos de acreditar la licencia deportiva los practicantes por 
cuenta propia de actividad física de forma no organizada. 
 
Las competiciones que pueden organizar las federaciones deportivas 
catalanas se dividen en competiciones oficiales, no oficiales y mixtas. Se analizaron los 
aspectos relevantes en cuanto a la organización y autorización de las citadas 
competiciones y existentes las prohibiciones de discriminación. 
 
RAMON BONET finallizó su intervención con un aspecto novedoso del Decreto 58/2010: 
El Estatuto de Directivo. Se explicó lo que entiende el nuevo Decreto como 
concepto de directivo, su relación jurídica con la entidad deportiva, los derechos y 
obligaciones de los directivos, sus principios de actuación, las compensaciones 
económicas por el ejercicio de sus funciones, las incompatibilidades y reglas de 
conducta, la responsabilidad de los órganos de gobierno, la administración y 
representación, y los contratos de alta dirección. 
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Estas sesiones impartidas por RAMON BONET han ayudado a situar a los alumnos del 
Master en el nuevo panorama normativo de las Entidades Deportivas de Cataluña, y 
han servido para dar inicio al segundo Módulo del Master del Derecho del Deporte del 
Il.lustre Col.legi d’Advocats de Barcelona (ICAB). Como se manifestó en anterior 
comunicado, el programa de este primer Master se ha estructurado en seis 
módulos, con los siguientes contenidos. 
 
MÓDULO 1: PARTE GENERAL 
 
Introducción a la Estructura Jurídica del Deporte en España, ámbitos estatal 
y autonómico: Cuestiones a tener en cuenta para una mejor comprensión 
del fenómeno jurídico-deportivo en España. ¿Especializarse en Derecho del 
Deporte es una salida profesional?. Situación actual del Derecho del 
Deporte, desde un punto de vista práctico, sentencias y resoluciones 
significativas y curiosas. Bases Jurídicas que conforman el Derecho del 
deporte: Evolución histórica y fuentes normativas. La Administración 
deportiva. El movimiento olímpico: CIO, COE. La candidatura a los JJOO 
Madrid 2012 y 2016. Funcionamiento del movimiento paralímpico en el 
ámbito internacional. El IPC. Special Olympics. La representación 
internacional en el deporte. Deporte y mujer. El ejercicio profesional y las 
titulaciones del deporte. La contratación de eventos deportivos: Aspectos a 
tener en cuenta. 
 
MÓDULO 2: DEPORTISTAS, CLUBES, FEDERACIONES Y OTRAS 
ENTIDADES DEPORTIVAS 
 
Federaciones deportivas (internacionales, estatales y autonómicas); Clubes 
deportivos; Deportistas. Las licencias deportivas. Sociedades Anónimas 
Deportivas; Deporte escolar y Deporte universitario; Los deportes de 
aventura y el turismo activo; Las instalaciones deportivas: su titularidad y 
reglamentación. Los procedimientos electorales en las Federaciones 
estatales y autonómicas. Protección de datos en el ámbito deportivo. 
Aspectos fiscales de las entidades deportivas y de los deportistas. IVA, IS, 
contratos de patrocinio y convenios de colaboración. Contratos ADO.  
 
MÓDULO 3: DEPORTE PROFESIONAL 
 
Deporte profesional versus deporte amateur; Los deportistas de alto nivel; 
Las Ligas Profesionales (LNFP, ACB, ASOBAL; NBA, MSL, etc.). Constitución, 
régimen jurídico y régimen económico; Aplicación al ámbito del fútbol. 
Normativa FIFA: Reglamento sobre el Estatuto y la Transferencia de 
jugadores; Los derechos de formación y el mecanismo de solidaridad; Las 
cláusulas de rescisión; El régimen laboral de los deportistas profesionales y 
de los técnicos/entrenadores: contratación; La representación de los 
deportistas: agentes; Los sindicatos y asociaciones de deportistas; Régimen 
fiscal de los deportistas y de las entidades deportivas; Patrocinio, 
mecenazgo, merchandising y marketing deportivo; La financiación pública y 
privada de las actividades deportivas; Los derechos de imagen de los 
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deportistas profesionales y su explotación económica; Los derechos de 
retransmisión de eventos deportivos; Protección de símbolos, patentes y 
marcas en el ámbito del deporte; Organización de eventos deportivos. 
Referencia especial a los deportes de motor; La aplicación de la Ley 
Concursal en el deporte. 
 
MÓDULO 4: DISCIPLINA DEPORTIVA, DOPAJE, VIOLENCIA, Y 

ARBITRAJE DEPORTIVO 
 
El régimen disciplinario deportivo. Las sanciones deportivas. Órganos 
competentes. Recursos posibles;  El Comité Español de Disciplina Deportiva 
(CEDD) y el Tribunal Català de l’Esport (TCE); El régimen jurídico de la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. Consumo 
y publicidad de bebidas alcohólicas; El régimen jurídico del dopaje en 
España. El Código Mundial Antidopaje y la WADA-AMA; Arbitraje y 
mediación en el deporte. El Tribunal Español de Arbitraje Deportivo (TEAD) 
y el Tribunal Arbitral del Deporte (TAS). La jurisdicción ordinaria. 
 
MÓDULO 5: LA RESPONSABILIDAD EN EL DEPORTE Y DERECHO DE 

LOS SEGUROS DEPORTIVOS 
 
Diferentes responsabilidades que pueden exigirse en el ámbito deportivo, en 
el ámbito de los accidentes deportivos y de la gestión deportiva. La 
responsabilidad civil y penal en el deporte; La responsabilidad de los 
dirigentes de los clubes, federaciones deportivas y de los administradores 
de las Sociedades Anónimas Deportivas; y los seguros deportivos: 
cobertura de riesgos y protección de deportistas, directivos y entidades. 
 
MÓDULO 6: CASOS PRÁCTICOS DEL DERECHO DEL DEPORTE 
 
Se simultanearán las clases teóricas, con mesas de trabajo, casos prácticos, 
conferencias especiales. Se conocerá el funcionamiento interno de una 
Federación Española, de una Federación Catalana, de un club, y de 
instituciones, entre otras, como ACB, LFP , JGE y CEDD, mediante visitas a 
sus instalaciones. 
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Barcelona, Enero de 2011 
 
 
JAVIER LATORRE MARTÍNEZ 
 
Coordinador del Master de Derecho del Deporte del ICAB 
Subdirector IUSPORT 
 
© Iusport (Editor) 
 

www.iusport.es 
 
 


